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La  intención  es  que  los  Juegos  Olímpicos  Tokio  2021  se
disputen sí o sí, tras la postergación que sufrieron el año
pasado debido a la pandemia del coronavirus. Por eso, los
organizadores les enviaron a los atletas una guía en la que se
especifica qué pueden hacer y qué no en el antes, durante y
después de competir.

El evento, que comenzará el 23 de julio y se extenderá hasta
el  8  de  agosto,  será  distinto  en  muchos  aspectos.  Los
participantes  «deberán  llevar  mascarilla»  en  todo
momento, «salvo en los entrenamientos o en competición, cuando
coman o duerman, o si están en el exterior y pueden estar a
dos  metros  de  los  otros»,  detalla  la  comunicación  de  33
páginas en las que se especifica que quien no cumpla con estas
condiciones, recibirá la sanción pertinente.

«Faltas repetidas o graves a estas reglas pueden llevar a la
retirada  de  su  acreditación»,  indicaron.  A  la  vez  que
detallaron que los testeos se realizarán cada cuatro días y
que un positivo los deja automáticamente sin competencia.

Todos  sus  desplazamientos  deberán  ser  rigurosamente
registrados y la utilización de los transportes en común será
sometida revisión. Y otro punto importante es que no se les
permitirá a los atletas hacer nada de turismo, no deben acudir
a los gimnasios, zonas turísticas, comercios, restaurantes o
bares» y solo podrán ir «a los sitios oficiales de los Juegos
y a un número limitado de otros lugares».
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